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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyca y las dlapeslelencs del Go- 

hierMo cea obllgalorla» para 1.*; capital 
de prevluela deade ^ne «e paLIiren efl- 
* alveate eu ella f desde enatt» dias 
deapaea para lo« dévia pueblo a de la 
'tlava prorlaeta. (V ey de 3 de R»tIcw- 
bee de «837.)

SUSCRICION PABTICULAK. Caaleyes, órdcaes y annaeleaque se
....... ......atan de a pahllcar en low Kelcitnea ofl- 

Un mea en Córdoba. 18 ra. Id. fuera. 16. claies se haa de renaUlr a ■ Gefc polUJce 
Trea id------------------ 83 .45.gpigj¿gg respeetlT®, per cayo e«»d«c<e se ra>a 
Un afio.’ . . '. 188 * . . ^ ' 180. *^ * ^ *•■ editores de les a eaeUcades

Sepubiica todo» i«a dias eseepio les Lovningas. ' per Iádicos. (Ordenes de 3 de Abril de 
j «83J y 31 de Octubre de «834.)

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Cuando el Gobierno adoptó y 
feglumentó el concurso de los Mó 
dicoe que ain pertenecer al cuerpo 
de Lireotons de baños y aguas 
minero-medicinales pudieran si* 
tuaise en los establee míen tos hi- 
drokrápicoa para ejercer en ellos 
libremente so profesión, disponien
do el uso de las aguas A fin de que 
sirviera e<ta práctica üe ntble es
tímulo y de gaianúa para la mejor 
asistecci» del público, estaba lejos 
de sospechar que tan laudable pro
pósito había de Uevarse al abuso* 
interpretando viciusamente la'’ 
prescripciones reglamentarias.

Las qu^as elevadas por varios 
Directores ue baños han venido á 
jnstiflear aquel error, pnes según 
las piuebas exhibidas resalta que 
cubre no cumplirsc en todos sus as- 
talles por algunos Médicos libree, 
al expedir las papektas á les dofer- 
mos que ¡es consul tan, el art. 60, 
ai por los bañistas el 77 det Regla
mento, se observa además que en 
dithoa documeutos y en los anun
cios se intitulan Mónicos Directores 
libres, faltaodo a la exactitud, di- 
Ucultando la íoruacicu de la esta- 
üladea, y uando pábulo á oonfusio- 
008 que menoscaban la moral y el 
sor vicio.

Para evitar estas faltas, que 
UlIu importa corregir, despues de 
haber oído ai Real Gontejo de fea- 
Lidüd en consultas de 1.“ de OcLu- 
bie y 23 de Licit cobre de Ib74, y 
en i.“ de duoio último; deseanuo 
ooLciliür los dertebos y los deberes 
que prescribe el reglamento, y con 
et levantado proposito de ácrediUf 

el concurso de todos loa Módicos en 
la práctica de la hidroterápica mi
nero-medicinal;

Esta Dirección general ha teni
do á bien dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .* Los Profesores de ciencias 
médicas que con arreglo al art, 67 
del reglamento de baños deseen 
ejercer su profesión en los estable
cimientos balnearios de la PeOtn- 
Buta é islas adyacentes presentaran 
anticipadamente al Director de los 
baños certiácaoion del subdelega
do del partido donde las termas ra
diquen, haciendo constar haber si
do visado y registrado, con ai reglo 
á las úisposicloaes legales, el títu
lo profesional.

8 .* Asimismo presentará al pro
pio Director certificado de la Admi- 
oistracion económica correspon
diente de haUarse ¡racrito an la 
muiricuta de subsidio y al córnea- 
te en el pago de este tributo, ó en 
lugar del cerúDeado los co;respon
dientes recibos que lo aorediten.

3 .* En la papeleta qua con ar
reglo á lo dispuesto eu la regla 1.* 
del art. 61 han ue facilitar los Mé
dicos libres A los enfermos que lea 
consulten, y que estos deben pre
sentar al Director del estableci
miento, constará el nombre y ape- 
Liuo del interesado, su residencia 
habitual, ulsgLóstico del padeci
miento, el modo y forma del trata
miento hidro-mineral como dósis 
de la sdmiuiaUaeion, días, número 
de hunos con la Umptratura y du
ración, el de duchas, inhalaciones, 
estufes, pulverixaoiones etc,, con 
todus los domáii detalles que al tra
tamiento y medicación pueda re- 
férirse; cuya papeleta se presentará 
sutoiizada con la finaa del Profe* 
sor que disponga la preseripáca.

4,' La pape'eta á qae se re be re 
la disposición anterior quedaráVr- 
ohivada en la Direoeion del esta
blecimiento, expidióndose por el 
Director à cada interesado copia 
exacta de aquella, única que ten
drá valor para los efectos de uso y 
administración de las aguas, y pa
ra el señalamiento de horas y tor
nos respectivos.

5 .* Ens Faculta ti vea libres une 
ejerxau en profesión en los estable
cimiento b ó estacione» balnearias 
presentarán quincenal mente en la 
Dirección del suyo respectivo copia 
exacta del Ubre-registro á que se 
refiere la regla 2,* del art, 61, y al 
final de cada periodo de temporada 
cûoiaJ, ó de toda ella cuando esta 
sea oontíona el cuadro estadístico 
ajustado al modelo número 2 del 
reglamento; pero sin la firma del 
Alcalde ni las casilh s destinadas á 
ta clase de tropa y á la pobre, re
ducido á señalar los bañistas, in 
procedencia, el diagnóstico y las 
observaciones que es-imen, reco
giendo de ambos documentos el 
oportuno recibo.

6 .* Los Profesores Ubres no po
drán usar de otros tiiuios, asi ea 
papeletas como en anuncios y por
tadas de su hahitacioa en las tur
mas, mas que los académicos ó uni- 
vereilarios, el de consultores ó Mé
dicos libres; reservándose el de Di
rector para quien lo faesc nombra
do y denegado por el Gobierno,

7,' Lus dueños, arrondatucios y 
administradores ce bahos cuidarau 
de que el remedio mineral sea fa
cilitado únicamente á virtud da la 
papeleta firmada por el Director.

8 .* Lis enfermos que consulten 
á lo» FaoultaUvoe libres presenta
rán la papeleta de estos al Director 
eo la loi ma expresada, bien por il

Ó por pfrsona de su famiiSaó con- 
1 fianza, procurando ho valerse de 

los criados y dependientes de lo* 
Médicos libres pera no lastimar la 
moral médica y decoro profesional.

Y 9.* La papeleta oficial á qae 
se refiere el art. 77 del reglamento, 
respaldada y anotada con el éxito 
de la medicación y loí detalles del 
tratamiento, será también davueí- 
ta al Director por los respectivos 
interesados, ateaiécdose á la dis
posición anterior.

Lo que comunico à V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento, 
debiéndose publicar esta circular 
en el «Boletiu oficia!> de la provin- 
cís. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Jado de 1676, 
— El Direotor general, Ramon de 
Campoamor,

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

Núm. 236, 
Gobierno civil de la pro

vine a de Córdoba.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, QuarUa civil, 
agentes de órden público y demas 
depeudieutes de mi autoridad, pro
cederán à la busca y captura de 
Cándido Mayas Fernandez, conocido 
también por Ra fael Gonzalez (a) Mi- 
norro, contra quien se sigue causa 
criminal por hurto de caballerías 
propias de D. Vicente Pineda, cuyas 
senas se ospresan à eontinuacion, y 
en caso de ser habido lo pondrán á 
disposiciou del Sr, Juez de primera 
instancia de Baena.

Córdoba 29 de Jiho de 1676.
El Gobernador, 
Agustín Salido. 

Señas.
Estatura alta, color moreno, pe • 

lo 0Mt*ñ9 oscuro, gasta bíguíe y
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patilla, sin «eña parti^ïu'a', visté 
paotah'O caditor á coadros grandes , 
negros cenicientos, chaqueta de pa- ¡ 
Bo castaSo oscuro, chaleco de algo- ; 
dou á cuadros osoaros, faja negra, j 
botillos negro-? y sombrer' hougo ! 
negro: aparece ~yr hijo de Juan y ; 
da M^ria, natural de Haertaa. pro- ! 
vineia de Jaén, y vecino do Nueva- ' 
Carteila. j

El Exorno. Sr. Ministro da la 
Gobernación en telégrama de hoy 
espedido à las 4 de la tarde .y re
cibido 4 lasB y 10 minnios ds la 
raisena me dice lo que sigue:

•La llegada y estancia de S. M. 
el Rey y de S. A. U. la Serenisi- 
ma seSore Princesa de Asturias en 
la noble y cuita ciudad de Santan
der, ha sido y está siendo una con- 
tinaf.da ovación, recibiendo por 
todas partes S. M. las mayores y 
mas calurosas pruebas del cariño y 
prufunda eimpalía que iuspira a 
los pueblos. A las o de la tarda de 
ayer es embarcaron en Saa Juan 
de Loa con lumbo 4 Santander 
S. M. ;« Keina madre y he augui- 
tas hermanasv.ei H^y, sieuJo reci
bidas y despedidas Unto en Bajona 
como ea San Juan do uuz por par
te de lo- españolo aid residentes 
con martadas pruebas de couside- 
lation y respeto.»

Lo que he üispuesto se publi
que en este «l olciiu oociat> ue xa 
provincia pao ctnoticxicaio y sa- 
uiiaocion Ue cus t< a.et. tamiaüus.

Cdidoba bO de Julio de 4o76.
El Gotexnador,
A¡^i-s¿in iSattao.

aBMMBBBBifffM>fínni a'-Mi,-lVit^X-a-á«ti¿¿>

Núm. 188. 
rij^utacicn piovíncial de 

Córdoba.
Extracto ce la sesión celebrada ei 

nía 30 de Señembie de Ib7á por 
la Comuion provincial.

Í rtsmeocik uel br. Lara y Pi» 
neda.

Leída y apichada ei acta de la , 
anterior, queuaron acornados los * 
particulares siguivutec: '

Declarar quu la chsacioa en los ' 
desunes que vienm (lesempeñando ¡ 
vaiks empuadcs de la Escuela de 
Bailas Altes te cuth-nda utsxe este 
dxa.

Confirm r el com ramiento he
cho per el Sr. V.ce- prestuante en 
la ver ce D. Jete Agudu de practi- 
c<nie icíttico pul a la asisUncia y 
cuibdcn ca ics ai-cuuee eh la casa 
Becurro ÜO£picio.

Excitar ei Ce la dtl Ay unianácn- 
to de etia capital paxu que en un 
tórmino breve icmua lams cuen
tas municipales que retlama el 
Tiihuusl de cuentos dei Reino,y 
rvgar al Si. ücUroador que para ,

el envío de las áeni48á qdó sé re
fiere ínórden del espr¿«ado Tribu- 
nai, iuapetre de este la censesioa 
de un plazo de dos nieves, '’

Con lo que t rminó la sesión da ■ 
estadío.—SI Vice-preaidente, Ra- i 
fael 4. de Lara y Pineda -Ei Sa* 
cretario A., Antonio María de Es- ; 
mi) a. j

Sesión del día 8 da Octubre de 
1875.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Conceder autorización 4 Don 
Francisco Blanco para construir 
coa poutaniila sjbre el arroyo del 
Moro que facilito el paso à una ca
sa que está edideando en el haza 
llamada de la Carne Fiambre, jun
to cl paso nivil del fsrro-carril de 
Córdoba á QaIméz.

Aprobar la cuenta presentada 
por el aparejador D. Mariano Ro
driguez de los gastos ocurridos en 
las obras ( jeeutadas en el Salón ba
jo de la Vice-presidencia de esta- 
Corporación.

Suspender del cargo de capallan 
del hospital de Crónicos á D. Fran
cisco Padilla Roiz, y nombrar en 
su remplazo con ei carácter de in
terino 4 D. José Baños Navarro.

Aprobar la cuenta presentada 
por eleparejauor D. Uariauo Ro
dríguez relativa 4 los gastos que 
han OvasioDado las reparaci.nes 
ejecutadas en los excusados de la 
Casa de Expósitos y en el depar- 
tamsoto de am^s en la misma 
casa.

Suspender del cargo de Admi
nistrador de la Hijuela de Expósi
tos de Aguilar 4 L. Darios Üerde 
Juela, y nombrar en su reemplazo 
con el carácter de interino 4 Don 
Antonio Luque.

Nombrar peón caminero de la 
carretera de Traeieira 4 Jeaqoin 
Colourero.

Autorizar á Don Trifón Mana 
Azpitarte para la colocación dj una 
cancela en la entrada de tu Hacien
da llamada Vista-Hermosa, colin
dante con la car etera de los Are
nales.

Fijar el precio medio de tus ar
ticules suministrados pur los pue
blos de esta provincia 4 las tropas 
uel ejército duiaoU el mes de Agus
to último.

xLamfestar ai Ay untamiento de 
Encitas Reales que puede proce
der al reparto auidcnai de las 
Í5x4 pcseias 42 céntimus que le 
laitan para couip.etar el encabe
zamiento de cotsumc-s tel silo de 
Ib74 4 Ib7&.

Apretar las cuentas presenta
das por el aparejador D. Mariano 
Lcdiiguez, relativas 4 las obras 
ejecuiedás en la csito mUsero 14 

de ic calle de S. Roque de este ciu
dad, y en la oolooacion do las pla
cas de seguros de incendio : eu va
rios edificios y establecimientcs per» 
tou^cientos 4 la Diputación de esta 
provincia.

Anunciar para el día 3 de No
viembre la subasta de acoplo de 
materiales para la reparación y 
conservación de ias carreteras de 
este provincia.

Autorizar al Sr. Vice-presidents 
de la Comisión para que con cargo 
al capitulo de imprevistos ordene 
el pago cuando y en la forma que 
lo crea conveniente de lo que se 
adeuda 4 los Sre*. Iglesias y Alme
nara.

Oficiar al Director de carrete
ras provinciales para que inmedia
tamente proceda al estudio del pro
yecto de un ramal de carretera 
desde las Huertas de Palma 4 la es
tación del ferro-carril, y al Alcal
de de dicha villa para que satisfaga 
los gastos qae con motivo dei men
cionado estudio se ocasionen.

Gratificar 4 los agieres de esta 
Corporación De n Rafael Ramírez, 
D. Juan Zafra y D. Francisco Soto 
por los trabajos que 4 huías ex- 
traurdmaiias han prestado en las 
operaciones de quintas.

Anunciar para el día 21 del cor
riente la enagenacion en pública 
subasta de los ü’.ulus del 3 por 100 
que se entregaron 4 la provincia 
por la 3.‘ parto de los iútereses de 
sus iosoripciouus.

Citar 4 los Sre». Diputados de 
la Comibion numb ada para auxi
liar 4 la pexmauente en todas tas 
duigencias referentes 4 la compra 
de casa, 4 fin de que preseooien ei 
acto.

Aprobar la distribución de fon
dos del corriente mes.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vice presidente, Ra
fael J. de Lata y Pineda.—El da- 
cretario A., Antonio Mana de Es- 
milla.

Sesión del día 20 de Octubre de 
187 o.

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el acta da la 
anterior, se acoido:

Aprobar las cueutas de los gas
tos del material de la Secielana y 
Contaduría correspondieules ai 
mes de A{,osto último.

Fijar el precio medio 4 que bao 
de habocarse los suumistros hechos 
por los puebms dj esta provincia a 
las tropas del ejército en el mes de 

’ Setiembre último.
Dirigir apremio contra los pue

blos que eoien mas retrasadas en 
ei pago de su contingente.

Contritnir con la cantidad de 
boO reales á los gastos de ec lleno 
del cadáver de D, Ujeardp sierxa,

ésoribiaato que fué de ía $a3rctirte 
de esta corporación.

Aprobar y satisfacer la cuenta 
’ presentada por el aparejador Don 

Mariano Rodríguez, reistiva 4 las 
obras ej ecutadas en el departamen
to de locas d >1 Hospital de Agudos, 

Con lo que terminó la sesión de 
estodia.—El Vi copresidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.— El Se- 

1 cretario A., Antonio U. de Esca. 
‘ milla.

1 S:æ!!S£SSBP*«xÆ3ElS£^SSMa

I imn^siM 

| Núm. 17

j Alcaldía constitucional de
Priego.

Don Juan Palomeque y Camacho, 
Abogado de los Tribunales de la 
Nación y Alcaide censtituoionai 
de esta villa.

Ugo saber: que aprobado por el 
Ilustre Ayuntamiento de mí pre
sidencia el proyecto de presupues
to municipal ordinario que ha de 
regir tn el cciriente año económi
co, y cumpilen do con lo que pre
ceptúa el art. 139 du la Ley de 20 
de Agosio de 1^70, queda expuesto 
al público en esta Stuie<aria capi- 
tu.ar pur leimibo dt quince días a 
contar desde «í en que tenga lugar 
te inst itxcn de esto eme tu en el «Ho * 
le Un tüciai,» dentro de cuyo plazo 
pcuiú exammaisd put los veeinue y 
hócer las reclamaciones que leí 
ocurran.

Priego 23 de Julio de 1876,— 
Juan Palomeque.—Atxlonio Jime- 
nez y Valverde, toecretariu.

Núm. 173.

Alcaldía ccn^tituclcnal de 
J3uj alauoe»

Don ¡Salvador de Castro y Coca, Al' 
cuide cuostitucioual de esta ciu
dad.

Hago saber: que en el espedieO’' 
te que se instruye en esta Aloal' 
oía contra D. Jacinto Conde y Dû' 
mez, de esta vecindad, por cubro do 
mil pesetas que adeuda 4 este Pó
sito, con irás sus réditos uevoeë'^'' 
dos litSla hoy, he dictado provi* 
denciaeu este uia ma. daaco ven' 
der eu (úbiíea subasta las finca# 
que leresultsn embargadas, y soO 
toe sigokates:
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Una haza aAméto SO, segundo 
Trauce det 4/ da la Horca en e^ t 
deheson y térmioo de la villa de ! 
Caflete da las Torras, coa dos fane { 
gasy cuatro celemioes de cuerda, 
iluda L. otra de Cristóbal Delgado, 
S. otra que se deslindará, P. viú -. 
de D. José Cantarero, N. tierra cal
ma de Francisco Rey, apreciada en 
m>l ciento SutenU y cinco pesetea_

Otra id. QÚmero 33, sitio pri
mer Traoce y 4.* de la Horca, de 
referido téraiiao, do dos fanegas,tres 
ce le ruines y UQ cuartillo de cuerda, 
Ilude L. otra de ¿andogo Crespo, 
S. tierras dei cortijoCasit’is, P. vi
lla ya referida, y N. haza anterior, 
Valorada su mil cuicueuta pelotas.

Y otra num. ti det ó "Trance del 
misuio cuarto y tónsíüo, con ï fa- 
Utgas y cinco ceIemines de cuerda, 
Ucuc L. con la de Francia cu Key y 
sus Lijos, t. villa de b. José Cauta- 
ftro, P. Huerta oe Manuel Moya- 
oc, j por M. haza del dicho Key, 
apreciaoa eu roil dtscieutaa tri in ta 
y siete pesetas cincuenta côutiuos 

l.cütn ne giavâmeu cada uns 
de releridsB hazas tl censo entice li
li co ue 480 pesetas de principal y 
titee ten ciueuenla cénUinos de 
pesela ánuos a laVur del Ayunta- 
mitnto Ue rtlcnua vida de Ca
nete.

Cuyo remate itndra logar en 
esUs Cacas ton tie tor laits el urn do
ce de Agotio picximo a tes duce de 
su mbâaLu, ou bomitiéndceo pos
turas que no cube au la# doit tm Curas 
partes de ta tasación.

Y para couocKoieLto dei públi
co se bja ai pi estille tu B ojo mu ce 
à 22 ne Julio de Idîti. aaiVuüur 
de Castro y Cocs.— For maudado 
de dicho àt.f .nau J. Cumacno y 
Lopez.

tlLibALUà.
i\ùin. 162.

Juzgado de primera ins
iti ucia ütj Baeuf.

hon José Si uÎBuo y Espejo, Escii- 
bano üt bctubcicLts oc este Juz- 
gauv ce priait ru msisucia.

noy te y UsliinunKl que en et 
inciutnie Ou putitza seguido eu es
te Juigadu y ue que at hura es 
pittiox., Lu rtcaiüu tu siguieoie

¿entenclF. Ec lu vhiu de buena 
¡^ ft la de JUtiu Gb mu oihocieulos 
^'-kma y stu, et or. bon José ue 
Ciuzue loties, JutZ ue piimeru 
^ubUkeia de iu mirmu y bu put uno, 
buCitLQt Visio tBit mou enuq J

Ktauilunco que b. JotO ôoUma- 
¿01 Cibitui, ue tsla VêtirUùU, it" 
ÎMCsenuüo (01 tl Frucurauor ue 
vete Juzgeuo non Ltiénzu ue l iie- 
go, utoUjo soucilud du pobreza pu- 
'u que ae le uecihiara lai y ungar 
^vn Matcuco Ai tacho riareucia, 
Vecino de btnamejj, y conieiido

Îraslftiio de la srJbiluJ al Xi lacho 
y ni Promotor fiscal, io evacuó es
te y co aquel, y acosada la rebel
día se tubo por oontOBtado el tras
lado, y uguiéudote los autos en su 
rebeldía se reoibieroo à prueba y 
ha acreditado el tíotomayor no po
sed bioaes ni omelumeutos do nin
guna clase, viviendo solo de su 
trabajo personal y socorros de su 
madre.

Considerando que en este caso 
prooodo se te declare pobre para 
litigar como comprenuidu eu el 
párrafo primaro del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley ce Enjui
ciamiento civil, d. 3. por ante mi 
el Escribano dijo: que debía decla
rar y declaraba pobre para litigar 
al 1). Joté Sotomayor Cruzado, y 
con derecho a disfrutar los beuefi- 
cios que concede el articulo cielito 
ochenta y uno de la ley citada.

Y por esta su senteucia que se 
notificará à iss pertes y respecto 
at Artacho en los estrados de este 
Juzgsüoé ioserisrà eu el «boletín 
ulitiai* de esta provincia.

Asi m pronunció, mandó y fir
ma nicho Señor J uez, estando en au
diencia públ.ca, de que yo,el Escri
bano sctui riu doy te.—José de Lan
zas Torres.— José oantauo y Es- 
P*J«-

Lo inserto está conforme con su 
original a que me remito.

Y para que censte e insertar en 
el <BoLttiU oficial» de esta provin
cia espido el piéseote que firmo en 
Buena á ocho de Julio de mil uchú- 
cientos seU uta y seis.—José Eau- 
tano y Espejo.

Núm. 103, 
Juzgado de primera Axis 

Lancia de Priego.

Den heuardo barcia del Rio, Juez 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente primer edicto, 

se anuncia la muerte sin testar de 
Luis Nucete y Ecriano, vecino que 
lue ue la villa de LaiCdbuey y que 
laiitc.o en ella tl día 44 de luciem- 
Lre oe Ib75, para que los que se 
ere n con uertebu a huteusile 
compaiuzean cu este Juzgado den
tio GUI itrmiGG ce óU GUb contsdoe 
utedo la lubciciou de tsU ilama- 
mieulo en 1# <üaceia> del Uoüiet- 
nu y <ÜviciÍu uhcia.» de la pro- 
vincla.

Lado th ¡riego de Córdoba a 
vtinie y uto de luno de mil oebu- 
cienita sticuta y seis.—Eduardo 
barcia del Kio.— Fur munuado de 
b. b., Jose bornez.

Núm. 164. 

juzgado dû primera ms 
Lancia de cabra.

Don hamon ¿oler y Cessas, Juez de 
pr.meia instnncia de esté pur- 
udo.

Por el prciente cito, llamo J

emplazo A Fruficboo Pufeebn Ra
mirez, veciao quo era de Euciaas 
Reale», menor de quince años, para 
que dentro del térmioo de diez diss 
se pressule eu este Juzgado acom
pañado de su padre á fia di que te 
sea notidcada la ejecutoria recaída 
en la causa se^^utda contre el mis
mo por el delito de lesioues.

Cabra veinfidcs de Julio de mil 
ceboriei: toe setenta y seis.—Ramon 
Soler y Cassas.—Por mandado de 
8. S., Manuel Muñiz.

Núm. 166.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

Por el presente y à virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia de este par
tido en los autos dj abintastato iu- 
coadoa por muerte de Don Manuel 
Torres y Carmuna, que fué de estos 
vecinos, se dama á los que se crean 
con derecho á Ltreuarle, para que 
en el término de treinta Oías con
tados desde la inserción del presente 
en el «Boletín tbcial» de la pro
vincia, cumpai encan a deduuir.o 
ante él Juzgado, apercibiuus que de 
no haccriu üeniro ue uicho Wi mino 
lea parai a el perjuicio que haya 
tugar.

Dado en Aguilar á veinte y uno 
de Jubo de mil cchocientos setenta 
y seis.-'limotcü bacchez.—V.'b.", 
EsUbon i eiez y turres.

Num, 166, 
Juzgado ve praueia ius- 

Lancia de Eionblia.

Don Rafael Pineda de ¡a Corte y 
bnabieias, Jefe tu per lut honoia- 
nu de Admi níairaciun CiVii, Juez 
municipal e mUiino ue primera 
instancia por licencia dei propie
tario oe este purUdo.

Por 01 preocnte se cita, llama 
y emplaza 4 ludus los que se crean 
hcreeuoits de Francisco Javier de 
Cea y Caí mona, VlCiuo ue esta ciu
dad, para que en el uia doce oel 
próximo inca de Agusto y hora de 
las once de su ma nana, comparez
can en este Juzgado a célébrer 
Junta genet al para el nuinbi amien
to ue sindico, pieviméuuuies a di
chos acreedores que deben prescu- 
tarse eu la Junia con el Utmo du su 
respectivu crédito, el que ja no m 
hubiere hecho, bajo aperci Limit li
to de no ser aumiUdos en eila; pues 
ati lo Ungo acuioauo cu pccvicen- 
cia de este día.

Lado en MoniiUa 4 veinte y des 
de Junu de mi. cc Lucien lea tt lenia 
y seis.—Kbiael Frueda.—F. U. do
5. b,, JdarihCO luquena do ia 
Torre.

Nóm. 103.
Juzgado de primera Ins

tancia da Arcos de la
Frontera.

EDICTO.
Don Manuel Veas Silva, Juez mu

nicipal y ncciJentál de primera 
instancia de esta ciud’d de Ar
co» de la F.OLiora y «« partido.

Por virtud del pre33.itj y tér
mino de diez dias à contar desde 
que el mi.smo aparezca i.averto en 
el «Boletín oficial* de Córdoba y 
■ Gaceta de Madrid», cit?, llamo y 
emp azo 4 Autocij G^mex, cuya 
nataralcia y vecindad se igoora, 
para qua ea dicho téiiuiaq se pre
sente en este Juzgado á prestar de
dal ación en causa que en él su si
gue por desacato contra Melchor 
Gimenez Armario, pues de no com
parecer le parará tl perjuicio que 
haya Jugar.

Dado en Arcos 4 veinte y cua
tro de Julio d, mil cchocienlus se
tenta y s-sis.—Manuel Veas biiva,

i-- - arrirj^ ii_y O< ■ «^i

Núm. 229.
Juzgado de prlu era iná- 
tancia oiei distrito de la de
recha de esta ciudad vle

CórdoDa.
Don Lucio Mermo, Juez de primo

re instancia del dUtriio de la de
recha de esta ciudad.

Hago saber; que en este mi Juz
gado y por ante el iulrGscrito pen
den actuaciones á instancia de Don 
Francisco de Taula. Don Joté y 
Doña Mena del Valle de Vargas y 
Camacho, sobre juattLeur la muerte 
intestada de su señora madre Doña 
Josefa Caouaefio y br;reñía y deem- 
raciou de herouerus de esta en la
var do lOo ciladus sus tres hijos; y 
por el presente se citan, ¡¡¿inau y 
emplazac por término de treinta 
días 4 Le que se urusu con dereoho 
á heredar à dicha suéuta, á do de 
que ccmpaitzcan en e^te Juzgado 
a deducir sus actiusua. bajo aper
cibimiento de que no venficáudoio 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cóidoba á veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y atis.—Lucio Meiiuy.— 
El actuario, Lícenemuo Kafdcl Fe- 
Uiteru.

Núm. ¿30.
Dou Jetó Zurtuno y Monroy, Vo- 

misjonado cu la dikgaciou del 
hau Cu de Espacia, lutaudacion ce 
coatíibucioces, y uspeciaimenie 
uomhiadj para haotr efecUVo d 
alcscce contra iJun Dartclomó 
Amo-es, recaudauci que loó de 
Castru del Ru.

tur viitud del picaente y corno 
de la propiedad Utl deudor Dou
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Bartolomé ÁcaoPóS, sa sacan à pú
blica licitación las Sacas que 4 
continuación se espresan:

Una casa sita en ¡a villa de Do* 
ña Mends, calle Angosta número 
nueve; linda por su dereehi con 
otra de Juau Pedro Poyato, por li 
izquierda coa berederos da Tomás 
durado, y pop la espalda cou moíi- 
00 aceitero propiedad del deudor; 
coasta decuarenta y dos metros su* 
perSeiales; ha sido aprecia la para 
sn ventaen la cantidad de mil cien
to veiate y tros pesetas. 1123

Y otra casa en dicha villa de 
Doña Mencia, calle Llana número 
veinte y tres, que liada por la dere
cha coQ otra de doo Eduardo Ver- 
gara, por la izquierda con don Jo
sé Ortiz Mansilla, y por su espalda 
con el mismo don Barto'oiné Amo
res, cuya haca consta de dosdeatos 
cuarenta y ocho metros superficia
les, y ha sido tasada para su venta 
en la suma de ciaeo mil novecien
tas tincueota pesetas treinta y sie
te céntimí s, 5950 37

La subasta tendrá electo simul- 
l-iDeamente y admitiendo to di prc- 
posic'on qas cubra las dos terceras 
partes del aprecio, en esta capital 
calle Carnicerus número diez, y en 
la villa de Doña Mencia ante aquel 
señor Juez muaicipa!, de diez á do
ce de la wañana del dta veinte y 
nueve de Agosto inmediato.

Y para quellegueáconocimien
to de cuantos quieran interesarse 
en la subasta, pongo el presente vi
sado por el señor Juez municipal 
del distrito do la derecha de Córdo
ba, en ella á veinte y siete de Ju
lio de mil uchodieutos setenta y 
•eis.— José Zurbano. - V? B?.— 
Aivia de Roca.

Núm. 231.
Don José Zurbano y Monroy, Cumi- 

sicnad^ ea la Celegaciou del 
Banco de España, recaudación 
de con tribu con es, y señalada
mente fiom bracio para hacer efec
tivo el a cauce que resalta con
tra don Bartolonié Amores, re
caudador que fué de Castro del 
Rio.
Hago saber: que to habiendo 

tenido efecto la subasta celebrada 
en veinte y dos de Mayo, y la cele
brada en retasa el treinta de Junio 
úiumo, de una casa de nueva plan
ta situada en la calis de Tras Tor
re LÚmero cuarenta y tres, en ia 
villa de Castro del Rio, y habién- 
dose presentado despues solicitu
des por ton Frantisco Antonio Lo- 
ptz, ue equeda villa, ohtcieudo per 
ta cata las dos tercet as portes de la 
suma en que tué retasada, siendo 
mtjoiaoa tria pro pesie ton por dun 
Venancio Fajardo y Frtas, también 
de Castro del Aro, en lU ¿ama de 
tres mil ochocientas veinte y cinco 
pesetas, y por don Mariano Fú'.ñ-

tes del Rio, de la misma vecindad, 
se mejoró en la caotidad de très 
mil ochocientas treinta pesetas, y 
siendo esta la suma mayor, por dis
posición del señor Juez municipal 
de la derecha so ha señalado una 
nueva subasta sin uitánea, que de
berá tener lugar eu esta audiencia 
calle Carateercs número diez, y en 
la villa de Castro del Bio, ante 
aquel señor Juez muoicipal, el dta 
nueve de Agosto inmediato, de ou- 
ee á doce de su mañana, sirviendo 
de tipo la preposición solicitada por 
el Fuentes en la suma de tres mil 
ochocientas treinta pesetas.

Y para que pueda haeerae no
torio, pongo el presente visado por 
el señor Juez en Córdoba á veiute 
y siete de Julio de rail ochocientos 
stitenta y seis.- José Zarbano.— 
V.’ B?- Rivas de Rooe. 
ttíí.á-<3«¿-Ui„ VïsâæaAÎ^ »’SSi8B lÍ^SUEÍ^aiál»

áMÍNCIOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
a umbrado ce petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden laa buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño ü. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.

ANUNCIO,
Tratado práctico de Beneficen

cia particular.—Instrucción paca 
el ejercicio del Frotecterado en la 
gen ficencia parUeuiar de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
B, Fermín Hernández Iglesias, Je
te de la beccioD dei ramo en el Mi
nisterio de la Guberuacion. Obra 
hoy mas nece¿aiia por haberse 
anUórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se úingiráo à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
del bol, b; C. Ühiby Bailliere, Pla
za del T ni. cipe Anonso, 3; Miguel 
Guijarro, Preciados, 3; A iloo so 
hurán, Carrera ce can Geiúuimo, 
2; ó al autor, Travesía he laParaua 
10, 3.°, Madrid.

Lesee San Miguel aet presente 
año se arneiuan jos coiujos del 
tamaieiu Alto y Kinconaouia, si
tuados tn la ctn.piña de este ter
mino y ue la propiedad del Lxee- 
lenusimo señor Merques de Bena- 
nejl. Las condUloneb para este ar- 
lebuamiento podran verse en m 
Escribanía de non F che rico Barroso 
donde estatán de maniheslo hasta 
üi día diez del próximo mes d- 
Agosto, 12—*

GerUiieaeiaues de 
exención del servi

cio Militar.
Se bailan de venta ea 

la Iwpreala del «Diario 
de Córdoba,« 5. feniaa* 
do 34 y Leirado# ÍM»

a tos Secretarios de 
Ayaaiamie^íto.

Pliegos estados para 
la foroaacion dei amilía* 
miento y repartitniealos. 
presupaestos, estados 
coso parativoa, eaeolas 
de Alcaidia y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
otase de impresos para 
tas oticinaa municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de cate perió
dico, S. Fernand ^ 51 y 
Letrados 1H.

GUIA BE APREMIOS 
FOB DÉBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, JLRBlTRIOS Y PÓSITOS.

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Ádministraoion 

civil y autor de varias obras.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Ferma un tomo en 4," prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 á 200 páginas.

Su precio dos pcBctis, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envíos se servirán • cert.fi- 
cadu8,> siempre que ai hacer los 
pedidos te acempañesa importe en 
libranzas, letras de ü di cobro ó 
sellos de franqueo, con au real de 
aumento, y 20 céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebratto que se sufre ea el 
cambio.

Los pedidos se dirigirán á Don 
José Fernandez y Martínez, oh 
dal de la Secretaría del Ayunta
miento.—Madrid.

Á los Secretarbs
DE 

Ajuniauiiento.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los phegos-estados 

para la lormaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter
ritorial, cou A aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo j los últimos luo* 
(lelos, sehaUau de veata 
eo la impreula y librería 
del «Diario de Cordoba^ • 
Letrados 16 y Sau Fer- 
paado 34.

'í*-™.MP¿W6SHV*T**.'S*'

« ArróndamlenVo.A Desdo 
1 Si Miguel próximo en adeiants se ar* 
! rieedau las dehesas siguientes:
5 La danesa de el Aguila, con buen 
5 encinar y alcomooal y buenos agaa- 
t deros, y bastantes rasos y monte najo 
S para cabras. Tiene un buen caserío y 
f zaborda de taja; también tiene buenas 
| vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, con buen 
encinar y alcornocal, baen aguadero 
; bastautas rasos y monte bajo para 
cabras. Tiene un buen cortijo no labor 
con todas sus oficinas, zahúrda y cada 
para los porqueros, Udo de teja, y una 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de laa Sanguijuela#, con 
bastantes rasos, moots bajo y algún 
alcornocal y buen agoader .

La dehesa de la Baja con monto ba
jo buenas vogas en el río Bembetar, 
baeuntis rasos, algún alcornocal y 
buso aguadero.

La dehesa de Chamizara#, con buen 
encinar y alcornocal, todo raso, mon
te bajoy haeo aguadero. Tieso zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra Jos porqueros, todo de teja.

La dihasa de la Mata, con buen al
cornocal y encinar, con bastante ter
reno raso, monte bajo y buenos agoa- 
deros. Tiene una zahúrda de piedra y 
monte y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas radican en el tér
mino de San Calixto.

La persona á quien la interese po
drá avistaree en San Calixto cou don 
Francisco Díaz, Administrador de la 
Sm. Baronesa viuda de San Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho de Miranda, núra. 44, dunda 
se le facilitarán toda clase de noticias 

i y «atará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Deade San Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de las Navas, coa 
2600 fanegas de tierra, situada en el 

| termino de las Aldeas de Valseqniho y 
| los Biasque#: tiene cbapanai y monte 
i bajo y rasos: la persona que le acomo

de puede trataría en Cóiduba Flaiue* 
la del Vizoode de Miranda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego de condi
ciones. 6—5

Árrendamieato. De la pro
piedad de la Exetna. Sra. Marquesa 
viuda del Salar, se arriendan las fin- 

1 cas siguientes:
i El cortijo nombrado Villaverde la 
i B;ja, situado en la campiña de esta 
i ciudad, con 245 fanegas y 9 celemines 
1 de tsreio.
| La hoja llamada de Valdecañas en 
j el cortijo del Fontanar, término do 
1 Santa Ella, compuesta en totalidad do 
| 237 fanegas y 4 celeminea de tierra 
f de buena-calidad y cou escelente 
1 aguadero, casa y tfiemas para la 
| labor.
| Y un gral ero perfeotamente acon- 
; dicionado en la casa nóm. 6, de la 
' calle del Silencio de esta ciudad.
| Para tratar y faefiitar antecadontes 
¡ D. Agustin Gallego, plazuela de San
1 Juan mira. 2. s6 -

Papel pauteado gráfico* 
método de D. Manuel RostÚo, con Real 
privilegio, para testíen las esouelaa 

i de Instrucción prión ría: se vende eH 
■ ia librería del Diario be Córdoba, ca- 
j lie San Ferna ido núm. 31.

Imprenta, librería y Utograffa dsl 
DIARIO 08 CORDOBA.
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